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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.  1439 

 

VIENE a despacho el proceso de sucesión Intestada del causante LUIS 

ALFONSO VEJARANO CARDENAS, con el fin de fijar fecha y hora para la 

diligencia de Inventarios y Avalúos, y a comunicar a la DIAN, para certificar si el 

causante aparece como deudor. En consecuencia,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR las VIERNES TRECE (13) DE MAYO DE 2022 DESDE LA 

MAÑANA (9AM) EN ADELANTE, para continuar con la audiencia de 

inventarios y avalúos dentro de la presente sucesión, ene l que las partes 

solicitaron la elaboración de un dictamen pericial que determinara el valor de 

un inmueble inventariado. La señora perito debe comparecer a esa audiencia.  

 

SEGUNDO: Que la mencionada diligencia se llevará a cabo a través de una 

audiencia virtual, para lo cual se les enviará un correo electrónico, o mensaje de 

datos, con la información pertinente que permitirá la conexión, la cual se 

habilitará quince (15) minutos antes. La plataforma de conexión será Microsoft 

Teams, en consecuencia, deberán descargar tal aplicativo, o en su defecto, 

utilizar su versión online. 

 

Que es importante mantener una conexión a internet estable, así como un buen 

ancho de banda. Lo sugerido es conseguir un cable de red (comercialmente 

conocido como cable Ethernet) para conectar el computador directamente al 

modem del internet que se tenga. 

 

Adicionalmente, si más personas están haciendo uso de la misma fuente de 

internet, evitar que utilicen aplicativos o sitios web como Youtube, Netflix o de 

conexión en línea pues, dadas sus características, consumen muchos recursos 

que pueden afectar la fluidez de la video conferencia.  

 

Que los apoderados judiciales de las partes deberán remitir dentro del término 

de ejecutoria del presente auto y en horas hábiles, al correo institucional, con 

indicación de la referencia del expediente y las partes, copia o imagen de su 

tarjeta profesional y de cédula de ciudadanía, confirmando que actuará en la 

diligencia o, en su defecto, los documentos del profesional que lo sustituirá. 

 

TERCERO: COMUNICAR A LA Dirección de Impuestos y Aduana Nacional 

“DIAN” a fin que se sirva certificar  si el causante LUIS ALFONSO VEJARANO 

CARDENAS con CC, No. 2.448.091aparece como deudor  del Tesoro Nacional, 

en caso afirmativo  a cuánto asciende la deuda,  se haga parte en el trámite y 
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obtenga el recaudo de las deudas  de plazo vencido y de las que surjan  hasta 

el momento en que se liquida la sucesión y sociedad conyugal. Si dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la comunicación emanada, la Administración de 

Impuestos, no se ha hecho parte, se continuará con los trámites 

correspondientes. (D.E  624/89 Art. 844) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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